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Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

RV: LIQUIDACION CREDITO RAD. 2017-105 
1 mensaje

Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué <j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 5 de octubre de 2021, 11:34
Para: memoriales <memorialesprimerolaboral@gmail.com>

Cordialmente, 

 

JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
IBAGUÉ 
j01lctoiba@cendoj.
ramajudicial.gov.co.  
Palacio de Jus�cia –
Oficina 711 
Celular: 317-802-
5465 
Ibagué - Tolima 

De: diana nayive gu�errez avendaño <dianangutierrez@yahoo.es> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 10:59 
Para: Juzgado 01 Laboral - Tolima - Ibagué <j01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Radicacionjudicial3 <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION CREDITO RAD. 2017-105
 
Señor
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Ibagué, Tolima

REFERENCIA: Ejecutivo de Jaider Acosta contra Colpensiones
RADICADO: 2017-105

Diana Nayive Gutiérrez Avendaño, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte
demandante en el proceso de la referencia, y en cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en providencia del 29 de
septiembre del presente año, me permito remitir en archivo adjunto, liquidación del crédito.

Sírvase señor Juez tener por presentada la liquidación.

Cordialmente,

Diana Nayive Gutiérrez Avendaño
C.C. 52.227.501 de Bogotá 
T.P. 154.251 del C.,S. de la J. 
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DIANA NAYIVE GUTIERREZ AVENDAÑO 

      ABOGADA 

 

 
Ibagué, 5 de octubre de 2021  
 
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
Ciudad 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIDER ACOSTA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO: 2017-105 
 
 
 
DIANA NAYIVE GUTIERREZ AVENDAÑO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de la 
parte demandante, de manera atenta me permito presentar de conformidad a lo 
ordenado por su Despacho en providencia del 29 de septiembre del presente año, 
liquidación del crédito, lo cual lo hago de la siguiente forma: 
 
CAPITAL…………………………………..$ 1.705.919 
 
TOTAL LIQUIDACION…………………...$ 1.705.919 
 
SON: Un millón setecientos cinco mil novecientos diecinueve pesos ($ 1.705.919). 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
DIANA NAYIVE GUTIERREZ AVENDAÑO 
C.C. 52.227.501 de Bogotá 
T.P. 154.251 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 


